
0.. ^egiia leye» generales o es
^g^ciales aotnalmente en curso y qu< 
ifueroii incoados a instancia de partí- 
o u l ^ s  o Corporaciones, seiguirán Ira- 
ináténdosc con ^arreglo al estado de de- 
líécte que estableoieron las leyes ge* 
’Kerales o especiales que en cpjda caso 
:^frespondan, hasta celebrar.s?^ias su- 

 ̂ parai el oiorgamlento de las
, menos que los dueños

't e  proyectos o los peticionarios de 
te 'concesiones soliciten acogerse a la 
^ e s e n te  ley.

i} Cuando una subasta, acordada 
•en t e  mismos expedientes, resulte de- 

el Ministro de Fomento dispon- 
se celebre una nueva licitación con 

arreglo a las mismas bases y dentro 
'dd plaizo' de dos meses.

-e) Cuando dicha segunda subasta 
resurte también desierta, se entenderán 
^aduicados to'do6 ios derechos del dueño 
del .proyecto o peticionario de la conce- 

y en libertad la Administración de 
U declarar libre la iniciativa particular 

m  relación con la línea de que se trate, 
* fpsar© proceder en todo con arreglo a 

tu que la presente ley establece, s ir- 
.viéndose, si lo estima opoHuno, del 
proy

J) ‘ Si por un concesionario o por 
; ^Administración fuese utilizado' el 

(proyecto que sirvió de base a las su
bastas desiertas, el dueño del mismo 
conservará únicamente el dorecno a 

' -recibir su importe con arreglo a la. ta
sación efectuada. ;

e) En los expedientes, a que el pá- 
íraito primero de este artículo se re 
fiere, en que hubiesen sido aprobadas 
úna o varias -subastas, todas desierlas, 
ée acordará una. última Ucilación, y, 
si resultase también desierta, se decía- 
ra rán  caducados los dereclios de los 

. dueños de los proyectos o peticiona- 
de las concesiones, procediendo la 

A teinistración con arreglo a los apar- 
, éaáos c). y .6̂) que anteceden.

Artículo especial 1.® a) Para los fe- 
líroearriles auxiliares con g’arantía de 

' inter és . regi rán c om o d isp o<s icion es 
^oimpl ementar i as, en cuanto, no se opon- 
'gíM a lo que antecede, las de la ley de 

ée> Febrero de 1912.
'¥) Para los, demás ferrocarriles a 

t|u« la présente ley jS0  reñere, regirán 
disposiciones c'o.mplem8iitarias, 

en lo que no se opongan a lo que en la 
mfema se establece,. las de Ja ley de 

: Z3 de NoViembi^ de 1877.
Artículo especial 2.® So iautoriza al 

Slimstro de Fomento pára dictar dis- 
X íptócicnes especiales de policía para 

%  leSíplotación de ferrocarriles que cíta- 
como económicos y de pequeño

Ifetdrid, 16 de Noviembre de 1919.-— 
IBfeistro de Fomenta Abilio Caí-
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MINISIEEl BE ESTADO'

KEALBS P35GRETOS 
Queriendo dar una muy señalada 

muestra do Mi Real aprecio a los se- 
fiorcs Henri Philippe Pétain y Josepli 
Joffre, y d¡e acuerdo con el parecer 
de Mi Ooiisejo de Ministros,

Arengo en nomloraries Gaballeros del 
Collar do la Real y  distinguida Orden 
de Garlos IIÍ, libres de toido gaisto, por 
su calid'adi.de extranjeros.

ÍDado' en Palacio a tee-ce de Noviem
bre de mil novecienlos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de. Estad o,

S a l v a d o u  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

■Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Millán Millán de 
Priego y Bedmar y a D., Rafael Martí
nez Agulló y Juez Sarmiento, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de pTÍinistros, '

Vengo en notobrarles Caballeros. 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Oa.tólica, en las- vacantes de D. Vi
cente Noguera y Aquavera, Marqués 
de Gác-eres, y de D. Juan Blas Sitges 
y Grifoll; el primero libre de .gastos, 
con arreglo a la léy do Presupuestos 
de 1659. -

Dadd en Palacio a trece d-e Noviem
bre de inil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de E.stado,

S a l v a d o r  B e r m ú d i -íz d e  Ca s t r o .

Queriendo dar una muestra de Mi 
Real aprecio al -señor Barón van der 
List, y de -acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,,

Vengo -en ■ nombrarle €abaHero Gran 
Cruz de la Real Ordeir de Isabel'látCa- 
tólica, libre de todo gasto por su 
iidad ele extranjero.

[Dado en Pa-iaclo. a trece de Noviem
bre -de inil novecientos diez y nueve,

.' V ■ ÁíñPONso
EÍ Mínictro tíe Esíado,

S a l v a d o r  B e r m ü d iíZü -DE Ca s t r o .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Inclán, y /le
la Rasilla, Secretarlo .de segunda clase, 
nombrado en Estocolino,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera ciase y destinarle con esta ca
tegoría a Mi Legación en Bel^adoy en 
la inteligencia, de que este nombra
miento corresponde, al segundo, turno,, 
qiia el arMciRq/8/>

la ley Orgánica de las CaiTcrae dipla-í; 
rnática, consular y da iRtérpreteS' se-- 
ñala al ascenso por antigüedad de loa 
fimcionarios en activo de la clase iü^ 
ferior inmediata.

Dado en Palacio a diez y ocho de No-- 
viembre de mil novecientos diez y; 
nueve.

ALFONSQ >/
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B s r m ó d e z  d s  C a s t r o . ,

En atención a las circunstancias qíi® 
concurren en D. Luis Losada y Roses, 
Secretario de segunda clase en Monte-' 
video, i .

Vengo en ascenderle a Secretario do 
prim.éra clase/y destinarle con esta ca
tegoría a Mi Legación en Bucarcst; en 
la inteligencia do que este nombra-^ 
miento corresponde ai tercer turno que 
el artículo B.®, título primero de la ley 
Orgánica de las Carreras diplomáticíx,- 
conxsular y de Intérpretes señala al as
censo por elección entre los funciona^ 
ríos en activo de la clase inferior in 
mediata.

Dado en Palacio a diez y ocho de No
viembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO ;/
Ei Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ü d e z  d e  C a s t r o .

En atención a las circimslancias que 
concurren en D. Enrique de Liniers^ 
y Muguiro, Secretario de segunda cia
se en Mi Secretaría particular,

Vengo en ascenderle a. Secretario de 
primera clase y destinarle con esta ca-̂  
tegoría al Mmisterip de Estado, en ha 
inteligencia de que este nombramien
to corresponde ai ierce.r turno que el. 
artícuJo 8/, título primerG de la ley 
Qrgánjca. de la.ŝ  Carreras d.iplo.mátic^ 
coilsular y dé Interpretes scñalá ál as- , 
censo por elección entre los fúnciona- 
rios en activo do la ciase’ íítferior iñ-« 
m ediata,. /, ' ' '

Dado en Palacio a diez y ocho de No- , 
viembre de mil novecientos diez y . 
nueve." ¡

■'ÁLF0 N8 Q  '
El M inistro’dc Estado,

S a l v a d o r  BiruM ÚDEZ d é  Ga s t b *  , 'G

En atención a las circunstancias que 
concurren en . D, Manuel Diosdado y 
Cortés, Secretario áe primera clase, 
cósante,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar ^U3 SOI ^nuos con dicha catego
ría a Mi lif^gac’ón en Tokio; en la jn -  
tcligenc^a do que ecte nombramiento


